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DATOS GENERALES 

Número de acta 003 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o 
Dependencia:  

Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  Casa de la Justicia Robledo Fecha:  16/08/2024 
Hora 

Inicio: 
4:00pm 

Hora 
Finalización: 

5:00 
pm 

Actividad o 
tema: 

Acuerdos con la JAL, con el fin de incluir en los talleres 
de recolección de insumos al sector de cultura de la 
comuna 7-Robledo  

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Alicia Mosquera Arboleda Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Llegar a acuerdos con el fin de incluir en los talleres de colección de insumos al sector de cultura de 
la comuna 7-Robledo 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
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Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 
 
 

AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1. Saludo 

2. Explicación del inconveniente con el sector cultura en el IAG y Recolección de Insumos 

3. Votación y Acuerdos para la inclusión del sector cultura en la recolección de insumos. 

 
 

 

 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

Se da inicio a la reunión siendo las 4:05 de la tarde con la presencia de Daniel Cárdenas el profesional que apoya 
técnicamente a los territoriales de las 16 comunas y 5 corregimientos del DAP, así mismo se aclara que en el espacio 
se cuenta con la presencia de 6 ediles de la comuna, por lo cual se cuenta con las personas necesarias para la toma 
de decisiones. 
 
De acuerdo a lo anterior, Daniel Cárdenas da paso, a la explicación a la JAL de lo que aconteció con el sector cultura, 
además se socializa una propuesta para subsanar el tema, así mismo, indica que con la JAL se busca tomar la decisión 
del proceso. 
 
Daniel Cárdenas, realiza una contextualización sobre el IAG, aclarando que, IAG se estructura por tres partes, una 
primera parte son Ideas de proyecto de programa ejecución, es un ejercicio de consulta ciudadana definida para el 
2023, indica que, como segundo está el bloque de proyecto estratégicos u orientadores (PEUO) y por último 
menciona los proyectos de continuidad. 
 
A lo sumo, se ofrece las disculpas por el tema del IAG, se indica que, la base de datos tuvo una falla, ya que en la 
comuna 7 se incluyó dos ideas de proyectos en el marco de los proyectos del programa de ejecución de la comuna 
6, que son : “Jornadas culturales por la convivencia vecinal, barrial y comunal” y  el segundo proyecto es: “Manejo 
integral de residuos sólidos “, Daniel indica que, a través del proceso de trazabilidad, se revisó de forma integral el 
programa de ejecución de la comuna 7, asevera que, al momento de hacer el análisis de forma integral con el IAG, 
se evidenció que una de las ideas de proyecto que se había definido en el programa de ejecución para la comuna 7-
Robledo era:  “Impulsar la integración familiar y los comportamientos de vida saludable mediante actividades físicas 
y recreativas” señala que la corrección que se hizo fue retirar las dos ideas de proyecto que no son de la comuna y 
así mismo se incluye deporte. 
 

http://www.medellin.gov.co/
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A partir le mencionado, Daniel indica que se realiza el comunicado de la equivocación del suprimir la idea de 
proyecto de cultura e incluir la del INDER anteriormente nombrada, así mismo indica que, debido a que el asunto es 
de gran importancia se escaló y por ende se busca hacer un proceso de subsanación. 
A partir de lo mencionado, Daniel realiza la lectura de los proyectos de carácter estratégico u orientador y a la par 
menciona también los 8 proyecto de continuidad de forma general. 
 
En este caso, menciona que el total de las ideas de proyecto para la comuna serían 15, por lo cual le menciona que 
una de las soluciones es que la JAL pueda, desde su rol, pueda aprobar la inclusión de la idea de proyecto de cultura, 
teniendo en cuenta que, la idea de proyecto: “Realizar eventos que promuevan la identidad cultural de la comuna 
partir de su diversidad y pluralidad, y que se convierten en una plataforma de mercadeo de los productos de la 
comuna” estaba para el año 2024 y hacía parte del primer bloque, pero, asegura que, no fue formulada el año 
pasado, hace la claridad, de que debido esta idea hace parte del programa de ejecución del año 1, si se puede tener 
en cuenta para la recolección de insumos para su ejecución el 2025, indica que el camino que se evidencia desde lo 
jurídico y lo técnico es que, se pueda tomar la decisión de contar con la inclusión de la idea de proyecto de cultura, 
así mismo se cuenta con la aprobación de que se aumente a una idea de proyecto para la recolección de insumos 
en la comuna, es decir que quedan en 9 de continuidad para la comuna, teniendo el aval jurídico y lo técnico del 
DAP. 
 
La señora, Patricia Cardona, edil de la comuna, hace la pregunta de, ¿cómo argumentar para los otros el número de 
ideas de proyecto?, en este caso pregunta ¿cultura va o no va?  
 
Daniel Cárdenas, hace la claridad de que la inclusión de la idea de proyecto de cultura sería una decisión de la JAL, 
indica que, la responsabilidad es de la JAL si se integra el programa de cultura. 
 
La señora, Patricia Cardona, edil de la comuna, asevera que, le parece que es indispensable que, si se le recolecte 
insumos a cultura, con la responsabilidad dentro de la JAL. 
 
De acuerdo a lo anterior, la propuesta de incluir la idea de proyecto de cultura se pone a consideración y se hace la 
siguiente pregunta: ¿están todos de acuerdo para que cultura sea incluido para la recolección de insumos de cultura? 
 
Los seis ediles presentes, votan de forma positiva, con el fin de que se le pueda hacer recolección de insumos a la 
idea de proyecto de cultura, además se aprueba de que esta sea incluida en el IAG en los proyectos a los cuales se 
les da continuidad. 
 
La señora Bety Herrera, presidenta de la JAL, hace la observación de que, se pueda contar con la dependencia de 
cultura en el espacio del 3 de septiembre. 
 
A partir de lo mencionado, La señora, Patricia Cardona manifiesta en los espacios de recolección de insumos, ya que 
no había agua, ni café, ni refrigerio, además hace el llamado que son los adultos mayores quienes más acceden estos 
espacios, por tal razón hace la recomendación de que, se debe mejorar la logística. 
 
A lo sumo, La señora Bety Herrera, presidenta de la JAL, hace mención a las personas líderes comunitarios de 
inclusión en la comuna la cual interrumpió el espacio para trabajar lo del adulto, indica que eso no se puede volver 
a repetir. 
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Por otro lado, Daniel hace una claridad en el tema de juventud, indica que la idea de proyecto cumpliría los criterio 
de continuidad, hace la salvedad de que en este caso, si la JAL lo solicita se puede incluir juventud. 
 
De acuerdo a lo anterior, Daniel menciona que, la comuna 7-Robledo es la que tiene el programa de ejecución más 
corto, con menos ideas de proyecto, en este caso hace mención a que, las ideas de proyecto deben tener dos 
lineamientos específicos,  que se deben asegurar en que haya dos líneas de proyectos por línea estratégica, explica 
además que, para el año 2 solo habían 6 ideas de proyecto, indica que, debido al análisis que se hace integral, hay 
un criterio técnico para poder posibilitar las ideas de proyecto por tal razón, no se hace de delimitación de los 8 
proyecto de continuidad para la comuna 7-Robledo, sino que se puede aumentar si la JAL lo desea. 
 
Patricia Cardona, edil de la comuna 7 menciona que, hay muy pocas ideas de proyecto, hace la pregunta cómo se 
puede ampliar a más ideas de proyecto. 
 
Daniel indica que, la acción a realizar es una tarea para la JAL, ya que el otro año se viene la formulación de los 
planes de desarrollo local, así mismo hace el llamado a movilizar a los grupos y los sectores, de cara a la formulación 
de los nuevos proyectos para la comuna. 
 
Ana Sofía edil de la comuna 7 pregunta, ¿hay algo para infancia? 
 
Daniel menciona que, está la secretaría paz y derechos, INDER y cultura y desde allí se pueden impactar con acciones 
de las dependencias a las Niñas y los niños. 
 
Jesús el dinamizador de la comuna menciona, la importancia que se haga la articulación de las acciones con los 
espacios y los sectores de la comuna. 
 
Patricia Cardona, edil de la comuna 7, cómo se conversa los programas y proyectos con todas las poblaciones, hay 
que ser coherente con la respuesta, ya que las diferentes poblaciones. 
 
De acuerdo a lo anterior, Daniel menciona que, en esos casos es como la recolección de insumos, donde se puede 
hacer especifico la población a beneficiar por las dependencias. 
 
Continuando con el ejercicio de toma de decisiones, se pone a consideración de la JAL, incluir la continuidad de la 
idea de proyecto del sector de jóvenes, además que se le pueda hacer la recolección de insumos en los diferentes 
espacios dispuesto para ello. 
 
De acuerdo a lo anterior se hace la pregunta ¿están de acuerdo en dar continuidad a la idea de proyecto de jóvenes 
“Atender y acompañar de manera integral a la población joven de la comuna” para la recolección de insumos? 
 
Los seis ediles presentes, votan de forma positiva, con el fin de que se le pueda hacer recolección de insumos a la 
idea de proyecto de jóvenes. 
 

CONCLUSIONES 
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1 
 De acuerdo a las votaciones obtenidas en el espacio con la JAL, se aprueba la inclusión de la idea de 
proyecto de cultura, en los proyectos de continuidad para la recolección de insumos, con el fin de que se 
puedan ejecutar en el año 2025. 

2 
 De acuerdo a las votaciones obtenidas en el espacio con la JAL, se aprueba la inclusión de la idea de 
proyecto de juventud, en los proyectos de continuidad para la recolección de insumos, con el fin de que se 
puedan ejecutar en el año 2025. 

4  

5  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 As_160824_IAGExt 

2  

3  

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 N/A N/A N/A 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 16/08/2024 
 
 
 

 

 
 

Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 
 

PRÓXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 23 de Agosto para la recolección de las ideas de proyecto de cultura y juventud. 
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